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Guayaquil, 18 de noviembre de 2004. sr. Qs, Q Zo) ) 

Sr. Abg. Don. 0% 
PAUL BOANERGES RIVERA GUZMAN 

Ciudad.- 
Aer: 394 65 - M-9A 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Universal de Socios 
de la Compañía BANARIV CIA LTDA, en sesión celebrada el día de hoy, resolvió 
reelegir a usted PRESIDENTE de la Compañía, por un período de CINCO 
AÑOS, cargo que lo ejercerá con sujeción estricta a lo dispuesto en la Ley de 
Compañías Vigente, a lo estipulado en el Estatuto Social, constante en la 
Escritura Pública de Constitución otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón 
Guayaquil, abogado Piero G. Aycart Vincenzini, el diecisiete de Mayo de mil 
novecientos noventa y nueve, e; inscrita en el Registro Mercantil del mismo 8 

cantón, el veintitrés de julio de mil novecientos noventa y nueve, y;' además 
también sujetarse a las resoluciones provenientes de cada Junta General. * 

En el desempeño de sus funciones, Usted, la representará legal, judicial y 
extrajudicialmente a la compañía de manera individual o conjunta con el 
Gerente General y por consiguiente podrá obligarla con su sola firma con todos 
los actos, contratos y demás negocios jurídicos que celebre ante o con cualquier 
persona, institución u organismo dentro del giro ordinario de los negocios 
sociales de la Compañía. 

De usted, muy atentamente, 

gro ber E 
Techiza Cymiña Flor vera 

Secretaria — G. General 

Conste expresamente qué acepte? el nombramiento que antecede.- Guayaquil, 18 
re de 2004.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 

nombramiento de PRESIDENTE, de la Compañía 
BANARIV_ CIA. LTDA.,, a favor de PAUL 

BOANERGES RIVERA GUZMAN, a foja 138.607, 

Registro Mercantil número 212828, Repertorio número 
34.809.- Guayaquil, ¡em 

cuatro. - 
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